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Bogotá	D.C.,		abril	de	2020.	
	
	
Doctor	
CARLOS	ALBERTO	CUENCA	CHAUX	
Presidente	
Honorable	Cámara	de	Representantes	
Ciudad	
	
Referencia:		 Proposición	debate	de	Control	Político.		
	
Respetado	Señor	Presidente	Carlos	Alberto	Cuenca	Chaux:		
	
En	el	ejercicio	de	mis	 funciones	 constitucionales	y	 legales	 como	Representante	de	 la	Cámara,	
me	permito	solicitar	respetuosamente	que	cite	a	un	debate	de	control	político	en	la	Plenaria	de	
la	 Honorable	 Cámara	 de	 Representantes,	 debate	 titulado	 “Sector	 Salud	 en	 el	 marco	 de	 la	
Pandemia	Covid-19”.	
	
Para	 el	 eficiente	desarrollo	del	mismo,	 cítese	 al	 señor	Ministerio	de	 Salud,	Dr.	 Fernando	Ruíz	
Gómez;	 al	 Director	 Nacional	 del	 INVIMA,	 Dr.	 Julio	 César	 Aldana;	 a	 la	 Directora	 Nacional	 del	
Instituto	 Nacional	 de	 Salud,	 Dra.	 	 Martha	 Lucía	 Ospina;	 	 y	 a	 la	 Directora	 General	 de	 La	
Administradora	de	los	Recursos	del	Sistema	General	de	Seguridad	Social	en	Salud	-ADRES-,	Dra.	
Cristina	Arango	Olaya.		
	
En	relación	con	dicha	citación	se	solicita	la	oportuna	diligencia	de	los	altos	funcionarios	citados	
para	que	se	sirvan	remitir	 la	 información	detallada	de	conformidad	a	una	valoración	técnica	
de	los	aspectos	del	sector	de	Salud	en	el	marco	de	la	Pandemia	del	Covid-19,	especialmente	
deberán	priorizar	el	impacto	de	la	pandemia	respecto	a	los	asuntos	propios	de	sus	despacho,	
presentando	 las	 estrategias	 adoptadas	desde	 cada	 Entidad	para	 abordar	 asuntos	 cardinales	
del	sector	como	son:		
	
1. Medidas	 adoptadas	 en	 los	 Decretos	 Presidenciales	 en	 beneficio	 de	 los	 sectores	 de	
salud	asociados	a	su	despacho(enumerar	cada	medida	y	el	Decreto	Presidencial	 respectivo),	
Decretos	proferidos	en	el	marco	del	 “estado	de	Emergencia	Económica,	 Social	 y	 Ecológica	en	
todo	el	territorio	nacional”	(Decreto	417	del	17	de	marzo	de	2020).	

	
2.	Estudios	técnicos	que	motivaron	la	inclusión	de	tales	medidas	en	beneficio	del	sector	de	la	
Salud	 para	 mitigar	 los	 efectos	 de	 la	 pandemia	 del	 Covid-19,	 (enumerar	 cada	 medida	 y	 el	
Decreto	Presidencial	respectivo).	

	
3. Los	indicadores	y	demás	instrumentos	diseñados	para	medir	los	efectos	de	las	medidas	
adoptadas	 en	 el	marco	de	 los	Decretos	 Presidenciales;	 así	 como	 los	 resultados	hasta	 ahora	
obtenidos.	
	
A.	Ministerio	de	Salud	

	
4. Sírvase	relacionar	rigurosamente	y	con	el	detalle	debido	las	ayudas	reales	y	efectivas	que	
el	Gobierno	Nacional	ha	dispuesto	a	través	de	su	despacho	ministerial	a	nivel	nacional,	a	nivel	
departamento	y	municipal,	que	tengan	directa	relación	con	el	sector	de	salud,	con	el	propósito	
de	conjurar	la	emergencia	sanitaria	mundial	producto	del	Covid-19	y	los	efectos	negativos	sobre	
el	referido	sector.	
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4.1. Dichas	ayudas	reales	y	efectivas	empleadas	por	su	despacho	ministerial	a	
nivel	nacional,	a	nivel	departamento	y	municipal	deberán	relacionarse	en	dos	
(2)	diferentes	etapas:		

	
4.2. Las	dipuestas	antes	de	decretada	 la	emergencia	Económica,	 Social	 y	Ecológica	por	

medio	del	Decreto	417	del	17	de	marzo	de	2020.		
4.2.1. Las	dispuestas	de	forma	posterior	a	la	promulgación	del	Decreto	417	

de	2020	antes	citado.	
	

4.2.2. En	el	caso	de	que	las	ayudas	referidas	se	diferencien	según	el	sector,	
deberá	 darse	 el	 detalle	 concreto	 de	 cada	 una.	 Para	 tal	 efecto,	
deberán	 relacionarse	 una	 a	 una	 las	 ayudas	 (del	 tipo	 que	 sean),	 el	
sector	beneficiado	y	las	empresas	objeto	de	las	mismas.	

	
5. Sírvase	 relacionar	 rigurosamente	 y	 con	 el	 detalle	 debido	 las	 estrategias	 adoptadas	 por	 su	

despacho	 para	 conjurar	 la	 crisis	 sanitaria	 del	 Covid-19.	 Así	 mismo,	 deberá	 detallar	 los	
avances	en	la	implementación	y/o	ejecución	de	dichas	estrategias,	precisando	si	las	mismas	
tienen	una	apropiación	de	presupuesto	oficial	y	los	avances	en	la	ejecución	del	mismo.	

	
Nota:	 entiéndase	 como	 ayudas	 reales	 y	 efectivas	 todas	 aquellas	 de	 cualquier	 índole,	
como	 pueden	 ser:	 en	 especie,	 con	 apropiación	 de	 presupuesto	 o	 de	 cualquier	 otra	
naturaleza.	Los	datos	deberán	relacionar	en	formato	excel.	
	

6. Sírvase	 enumerar	 y	 analizar	 cada	 efecto	 negativo	 que	 el	 Ministerio	 tenga	 previsto	 como	
producto	de	la	pandemia	del	Covid-19	(período	durante	pandemia	y	post	Pandemia)	para	el	
sector	de	la	salud	en	Colombia.	

	
6.1. Identificado	 y	 analizado	 cada	 efecto	 negativo,	 sírvase	 precisar	 las	

estrategias	previstas	para	contrarrestar	dichos	efectos	negativos.	
	

6.2. Sírvase	 mencionar	 en	 el	 marco	 de	 la	 pregunta	 número	 3	 y	 3.1.,	 todas	
aquellas	 estrategias	 y	 mecanismos	 incluídos	 en	 los	 Decretos	 Presidenciales	
hasta	la	fecha	proferidos.	

	
7. ¿Cuáles	 y	 qué	 tipo	 de	 estrategias	 ha	 diseñado	 el	Ministerio	 de	 Salud	 en	 beneficio	 de	 los	

sectores	 respectivos	 para	 fortalecer	 la	 infraestructa	 de	 los	 mismos	 en	 el	 período	 post	
pandemia	del	Covid-19?		
	

8. ¿Declarada	 la	 emergencia	 cuál	 ha	 sido	 el	 presupuesto	 designado,	 apropiado	 y	 ejecutado	
para	 atención	 de	 población	 ubicada	 en	 zonas	 rurales	 y	 urbandas	 de	 los	 departamentos	 y	
municipios	del	país?	

9.	 Distribución	 del	 rubro	 presupuestal	 designado	 a	 la	 adecuación	 de	 los	 laboratorios	
departamentales	 y	 de	 distrito,	 para	 la	 realización	 de	 las	 pruebas	 diagnósticas	moleculares	 de	
COVID-	19.			
	
10.	 Presupuesto	 asignado	 para	 la	 compra	 de	 pruebas	 rápidas	 de	 detección	 de	 antígenos	 y	
anticuerpos	y	pruebas	diagnósticas	moleculares	de	COVID	19,	durante	la	crisis	de	la	pandemia	
del	COVID	19,	y	su	distribución	nacional	a	la	fecha.			
	
11. Número	 de	 Laboratorios	 de	 Salud	 Publica	 Departamental	 y	 de	 distrito	 y	 Laboratorios	
privados,	 certificados	 por	 el	 Ministerio	 de	 Salud,	 para	 la	 realización	 de	 Pruebas	 Rápidas	 de	
Detección	 de	 antígenos	 y	 anticuerpos	 y	 de	 Pruebas	 Diagnósticas	moleculares	 y	 su	 capacidad	
diaria	en	el	país.			
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12. Estudios	Técnicos	Científicos	realizados,	con	base	en	los	cuales	se	sostiene	la	afirmación	
de	que	la	Curva	Epidemiológica	de	Propagación	se	está	aplanando,	presentar	los	resultados	de	
los	mismos.			
	
13. Organismos	 que	 controlaran	 las	 medidas	 de	 bioseguridad,	 a	 partir	 del	 27	 de	 abril,	
incluidas,	las	Empresas	Administradoras	de	Riesgos	públicas	y	privadas,	para	la	apertura	de	las	
actividades	económicas	en	el	país.	
	
14. ¿Qué	 medidas	 de	 control	 se	 han	 implementado	 en	 las	 clínicas	 y	 hospitales	 para	 el	
ingreso	y	salida	del	personal	que	trabaja	y	las	personas	que	acuden	a	los	diferentes	centros	de	
salud?		
	
15. ¿A	 qué	 se	 debe	 el	 desabastecimiento	 de	 insumos	 para	 la	 prevención	 del	 Covid-19?	 y	
¿qué	medidas	se	están	tomando?	
	
16. ¿Qué	estrategias	implementará	SuperSalud	para	prevenir	la	propagación	del	Covid-19	a	
partir	del	27	de	abril	cuando	varios	sectores	de	la	economía	abran	sus	puertas	nuevamente?	
	
17. ¿Qué	medidas	 tomaran	 para	 evitar	 la	 propagación	 del	 Coronavirus	 en	 los	 transportes	
masivos?	
		
18. ¿De	qué	manera	SuperSalud	hará	control	a	las	empresas,	supermercados,	restaurantes,	
respecto	a	las	medidas	implementadas	por	el	Gobierno	Colombiano?	
	
19. ¿Qué	 medidas	 implementaran	 para	 controlar	 la	 salida	 y	 entrada	 de	 extranjeros	 al	
territorio	Colombiano?		
	
20. Teniendo	 en	 cuenta	 el	 aislamiento	 preventivo	 obligatorio	 decretado	 por	 el	 Gobierno	
Nacional	mediante	el	Decreto	457	del	22	de	marzo	de	2020	y	 siguiendo	 las	 recomendaciones	
que	el		Ministerio	de	Salud	ha	formulado	en	cuanto	a	no	asistir	a	las	clínicas	u	hospitales	de	no	
ser	un	evento	de	 fuerza	mayor	 ¿Cómo	evitar	 el	 diagnóstico	 tardío	 y	el	 aumento	de	múltiples	
enfermedades,	inclusive	asintomáticas	pero	graves,	como	por	ejemplo,	el	cáncer?	
	
21. Sírvase	detallar	de	manera	específica	¿Cuántas	Unidades	de	Cuidados	Intensivos	existen	
actualmente	 en	 todo	 el	 territorio	 nacional?,	 ¿Cuántas	 Unidades	 de	 Cuidados	 Intensivos	 se	
encuentran	dotadas	completamente	de	todos	los	equipos	médicos	y	biomédicos	para	atender	la	
emergencia	 de	 la	 pandemia	 del	 Covid-19?	 Y	 ¿Cuántas	 Unidades	 de	 Cuidados	 Intensivos	
presentan	falencias	en	relación	a	los	equipos	médicos	necesario	para	atender	la	pandemia?	

	
22. Sírvase	 detallar	 ¿Cuáles	 y	 Cuántos	 equipos	 médicos	 y	 equipos	 biomédicos	 se	 han	
comprado	 a	 los	 diferentes	 países	 del	mundo	 para	 hacer	 frente	 a	 la	 pandemia	 del	 Covid-19?,	
¿Cómo	 se	 han	 distribuido	 estos	 equipos	 a	 nivel	 nacional?	 Y	 por	 último,	 sírvase	 detallar	 el	
presupuesto	otorgado	por	el	Gobierno	Nacional	para	la	compra	de	dichos	equipos	necesarios,	y	
¿Cuánto	se	ha	gastado	de	ese	presupuesto	hasta	la	fecha?	
	
23. 	Sírvase	 enumerar	 cuántas	 ESES	 o	 puestos	 de	 salud	 reciben	 recursos	 por	 el	 Gobierno	
nacional	por	medio	de	su	despacho?	especificar	por	Departamento	y	municipio,	identificando	el	
presupuesto	apropiado	antes	de	la	pandemia	y	en	el	transcurso	de	ella.	

24.	 Como	 Ministerio	 de	 salud	 se	 debe	 vigilar	 y	 controlar	 las	 entidades	 de	 salud,	 sírvase	 a	
enumerar	cuanto	personal	de	salud	labora	en	cada	entidad?	Discriminado	por	profesión.		
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24.1.	 Cuánto	 de	 este	 personal	 cuenta	 con	 las	 medidas	 de	 bioseguridad	 para	 no	 contraer	 el	
COVID-19		

25. Que	el	ministerio	de	salud	en	virtud	de	su	vigilancia	con	el	sistema	ADRES,	que	medidas	
ha	tomado	frente	a	los	Colombianos	que	no	han	logrado	pagar	sus	aportes?			

26. Qué	medidas	ha	tomado	el	ministerio	en	compañía	de	INS	para	el	control	y	prevención	
de	la	pandemia.			

B.	Para	INS	 

27. Sírvase	 informar	 ¿cuales	 han	 sido	 los	 problemas	 que	 ha	 visto	 el	 Instituto	 Nacional	 de	
Salud	para	que	en	todas	ciudades	principales	de	los	32	departamentos,	especialmente	las	más	
retiradas	de	 la	Capital	 (Bogotá),	 aún	no	 se	 tengan	varios	 laboratorios	que	pueden	 realizar	 los	
análisis	de	los	resultados	para	el	Covid-19	y	así	disminuir	el	tiempo	de	entrega	de	los	resultados	
y	cerrar	cercos	de	propagación?			

27.1. Adicionalmente,	sírvase	enumerar	 las	posibles	soluciones	viables	para	mitigar	el	
problema	y	acelerar	la	obtención	de	los	análisis.			

28. Especificar	 de	manera	 científica	 la	 evolución	 del	 contagio	 del	 Covid-19	 en	 Colombia	 y	
cuál	sería	su	proyección	y	alcances	en	la	población	de	cara	aún	aislamiento	inteligente.			

28.1. En	el	conocimiento	que	tiene	el	INS	de	la	capacidad	instalada	en	salud	y	según	su	
proyección,	¿Estaría	Colombia	preparada	para	afrontar	un	aislamiento	inteligente?			

29. Qué	medidas	ha	adaptado	la	entidad	frente	a	la	pandemia	en	Colombia			

30. Cuál	ha	 sido	el	 control	 en	 los	diferentes	 laboratorios	adscritos	a	 la	entidad,	discrimine	

presupuesto,	plan	de	acción,	departamento	y	municipio			

31. Que	 programas	 en	 coordinación	 con	 el	 ministerio	 de	 salud	 se	 ha	 ejecutado	 para	 el	

control	y	prevención	de	la	pandemia.	

32. De	acuerdo	al	presupuesto	asignado	por	el	gobierno	para	el	 sector	de	 la	salud,	sírvase	

relacionar	 rigurosamente	 a	 la	 fecha	 en	 que	 han	 invertido	 dichos	 recursos	 y	 de	 qué	 forma	
categorizan	las	prioridades?	

33. ¿Qué	 (monto)	 recursos	 se	 están	 invirtiendo	 en	 los	 laboratorios	 de	 investigación	 que	
estén	relacionados	directamente	en	estudiar	y	encontrar	una	vacuna	al	virus	COVID-	19?	

34. ¿Qué	 acciones	 de	 salubridad	 tienen	 pensado	 tomar	 referente	 al	 transporte	 público	

después	 del	 27	 de	 abril,	 ya	 que	 este	 servicio	 puede	 ser	 uno	 de	 los	mayores	 causantes	 para	
propagar	el	virus?	

35. ¿Qué	medidas	se	van	a	adoptar	después	del	27	de	abril	para	aquellos	municipios	que	aún	
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están	libre	de	contagio?	

36. Se	sabe	que	las	pruebas	rápidas	que	van	a	llegar	al	país	solo	alcanzan	a	cubrir	un	20	%	de	

la	 población	 colombiana.	 	 Sírvase	 decir	 de	 qué	manera	 se	 van	 a	 priorizar	 y	 quién	 toma	 esa	

decisión	en	el	control	y	seguimiento	de	las	mismas,	especificando	los	protocolos	diseñados	para	
tales	efectos.	

37. ¿Qué	protocolo	de	manejo	de	residuos	peligrosos	se	están	tomando	para	la	disposición	
final	de	los	mismos	en	los	centros	de	atención	donde	ya	se	han	identificado	casos	de	COVID	–	
19?	

38. ¿Qué	medidas	 adopto	 y	 está	 adoptando	 el	 SIGIVILA	 o	 Sistema	 de	 Vigilancia	 en	 Salud	
Publica	en	Colombia,	en	cada	uno	de	los	departamentos	y	municipios,	con	respecto	a	la	crisis	de	
salud	por	la	pandemia	del	COVID	19?	
	
39. ¿Qué	medidas	 adopto	 y	 adoptara	 el	 instituto	 Nacional	 de	 Salud	 para	 el	 control	 de	 la	
pandemia	con	el	COVID	19.	
	
40. ¿Estaban	 preparados	 y	 están	 preparados	 los	 laboratorios	 departamentales	 de	 salud,	
técnica	y	 financieramente	para	afrontar	el	diagnóstico	a	 través	de	pruebas	 rápidas	o	pruebas	
moleculares	 de	 los	 pacientes	 con	 COVID19?	 Sírvase	 suministrar	 la	 información	 técnica	 que	
soporte	su	respuesta.	
	
41. ¿Qué	investigaciones	ha	realizado	o	esta	relacionando	el	INS,	con	respecto	a	la	pandemia	
del	COVID	19?	
	
42. ¿Qué	medidas	se	tomaron	por	parte	del	INS	para	asesorar	al	gobierno	en	la	compra	de	
equipos	y	pruebas,	para	afrontar	la	pandemia	del	COVID	19?	

C.	Para	ADRES		

43. ¿Sírvase	 a	 relacionar	 las	 medidas	 adaptadas	 por	 la	 entidad	 para	 el	 recaudo	 de	 los	
deudores	al	sistema?			

44. Anuncie	 las	 entidades	 deudoras	 para	 el	 recaudo	 del	 sistema,	 discriminando	 nombre,	
fecha,	departamento,	municipio	y	valor	a	cancelar	.		

45. ¿Qué	 medidas	 ha	 tomado	 el	 sistema	 para	 brindar	 la	 atención	 a	 los	 colombianos	
afectados	por	la	emergencia	económica,	social	y	ecológica?			

46. ¿Cuántos	 colombianos	 durante	 los	 últimos	 dos	 meses	 que	 estaban	 en	 el	 régimen	
contributivo	ahora	pertenecen	al	régimen	subsidiado?			

47. Sírvase	 a	 relacionar	 los	 pagos	 girados	 a	 las	 diferentes	 entidades,	 discriminando	 fecha,	
entidad,	departamento	y	municipio.			

48. Especificar	 de	 manera	 detallada	 cuál	 es	 la	 función	 del	 ADRES	 en	 el	 saneamiento	
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definitivo	de	 los	recobros	por	concepto	de	servicios	y	tecnologías	de	salud	no	financiados	con	
cargo	a	la	UPC	del	régimen	contributivo.		
	
49. En	el	Decreto	538	del	12	de	abril	de	2020	“Por	el	 cual	 se	adoptan	medidas	en	el	 sector	 salud,	
para	contener	y	mitigar	la	pandemia	de	COVID-19	y	garantizar	la	prestación	de	los	servicios	de	salud,	en	
el	marco	del	Estado	de	Emergencia	Económica,	Social	y	Ecológica”,	en	su	artículo	número	once	 (11)	el	
Gobierno	Nacional		promulga	un	“Reconocimiento	económico	temporal	para	el	talento	humano	de	salud	
que	 presenten	 servicios	 durante	 el	 Coronavirus	 COVID-19”	 y	 mediante	 este	 artículo	 se	 autoriza	 a	 la	
Administradora	 de	 los	 Recursos	 del	 Sistema	 General	 de	 Seguridad	 Social	 en	 Salud	 –ADRES-	 para	
administrar	y	operar	el	pago	del	reconocimiento.	Por	ello,	sírvase	detallar	de	manera	específica	:	

49.1. ¿Cómo	planea	ADRES	 administrar	 y	 operar	 dicho	 reconocimiento	 económico	 a	 todo	 el	
talento	humano	en	salud	a	nivel	nacional?	

49.2. ¿Cuántas	personas	del	 	 talento	humano	en	salud	se	verán	beneficiadas	a	nivel	nacional	
con	 dicho	 reconocimiento	 económico?	 Discrimínese	 por	 profesión	 o	 labor	 desempeñada,	 al	
igual	que	por	departamentos	en	los	que	se	encuentran.		

49.3. ¿De	cuánto	será	el	presupuesto	otorgado	para	dicho	reconocimiento	económico	para	el	
talento	humano	en	salud	a	nivel	nacional?		
	

50. ¿Cómo	 se	 ha	 visto	 afectado	 el	 reconocimiento	 y	 pago	 de	 las	 unidades	 de	 pago	 por	
capitación	UPC	y	demás	recursos	del	aseguramiento	obligatorio	en	salud,	durante	la	crisis	por	la	
pandemia	del	COVID19,	presentar	un	informe	por	entidad	de	salud,	departamento	y	municipio,	
durante	los	meses	de	enero	a	abril	y	el	histórico	del	2019?	
	
51. ¿Cómo	 se	 han	 visto	 afectados,	 los	 giros	 a	 los	 prestadores	 de	 servicios	 de	 salud	 y	
proveedores	de	 tecnologías	en	salud,	y	 las	 transferencias	a	 los	diferentes	agentes	de	sistema,	
¿se	ha	modificado	el	flujo	de	recursos?		
	
52. ¿Cuánta	cartera	se	ha	comprado	reconocida	de	instituciones	prestadoras	de	servicios	de	
salud	con	empresas	promotoras	de	salud,	durante	los	meses	de	enero	a	abril	del	presente	año	y	
el	año	2019,	presentar	datos	mes	a	mes,	por	entidad?	
	
53. ¿Cómo	 ha	 sido	 la	 distribución	 del	 dinero	 a	 las	 EPS,	 IPS,	 ARS,	 y	 los	 pagos	 de	 las	
indemnizaciones	 por	 muerte	 o	 incapacidad	 permanente	 y	 auxilio	 funerario	 a	 víctimas	 de	
eventos	y	eventos	catastróficos,	pagos	de	los	gastos	derivados	de	la	atención	en	salud	inicial	a	
las	víctimas	de	eventos	 terroristas	y	eventos	catastróficos,	pago	de	 los	gastos	 financiados	con	
recursos	del	impuesto	social	a	las	armas	y	de	municiones	durante	la	crisis	por	la	pandemia	del	
COVID19?	
	
54. ¿Se	ha	afectado	el	fondo	de	salvamento	y	garantías	para	el	sector	salud	FONSAET	y	en	
qué	medida,	durante	la	crisis	por	la	pandemia	del	COVID	19?	
	
55. ¿Cómo	se	ha	fortalecido	la	red	nacional	de	urgencias	durante	la	crisis	de	la	pandemia	por	
el	COVID	19?	

D.	Para	INVIMA	 

56. Informar	detalladamente	si	el	país	¿cuenta	con	la	cantidad	suficiente	de	implementos	de	
bioseguridad	para	el	cuidado	de	las	personas	como	lo	son	los	guantes	y	tapabocas	que	cumplan	
con	las	normas	especiales	para	evitar	el	contagio?		
	
57. Informar	y	detallar	si	¿por	acaparamiento	de	implementos	médicos	y	de	bioseguridad	se	
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han	abierto,	algún	tipo	de	proceso?		
	

57.1. Si	 la	 respuesta	 es	 positiva	 informar	 el	 estado	 del	 proceso	 y	 las	 sanciones	
pertinentes.		

	
58. ¿Qué	 medidas	 ha	 implementado	 INVIMA	 frente	 a	 la	 vigilancia	 de	 medicamentos	 y	
productos	sobrevendidos	frente	a	la	pandemia	COVID-19?		

59. ¿Cuáles	son	 los	parámetros	técnicos	empleados	para	 la	aprobación	del	uso	de	pruebas	
rápidas	y	pruebas	diagnósticas	moleculares,	a	nivel	comercial?	
	
60. ¿Cuáles	 serán	 los	 parámetros	 técnicos	 para	 regular	 la	 producción	 de	 tapabocas	 en	 el	
país?	
	
61. ¿Qué	medicamentos	han	sido	aprobados	a	la	fecha,	para	el	tratamiento	el	COVID19	y	de	
que	casas	comerciales?	
	
62. ¿Cómo	se	protegerá	la	propiedad	intelectual	de	los	elementos	relacionados	con	la	crisis	
del	COVID19?	
	
63. ¿Qué	 entidades	 comerciales	 o	 académicas	 han	 presentado	 los	 lineamientos	 para	 la	
evaluación	de	estudios	relacionados	con	el	COVID	19?	
	
64. ¿Qué	dispositivos	médicos,	por	ejemplo,	ventiladores	mecánicos	han	sido	aprobados	por	
el	 INVIMA,	 para	 su	 uso	 en	 pacientes	 con	 requerimientos	 de	 cuidados	 intensivos,	 durante	 la	
pandemia	del	COVID19?	

E.	SUPER	SALUD		

65. Sírvase	 a	 enumerar	 y	 a	 mencionar	 cuantas	 entidades	 se	 encuentran	 adscritas	 a	 la	
superintendencia	por	Departamento	y	Municipio	.		

66. ¿Qué	 medidas	 ha	 tomado	 la	 entidad	 frente	 a	 los	 medicamentos	 e	 implementos	 de	
protección	sobrevendidos	frente	a	la	pandemia	COVID-19?			

67. ¿Cuántas	 inspecciones	se	han	realizado	en	 las	entidades	de	ventas	de	medicamentos	e	
implementos	de	protección	para	evitar	acaparar	dichas	medicinas	y	demás?	Discrimine	 fecha,	
entidad,	departamento	y	municipio?			

68. ¿Cuántas	licencias	han	sido	suspendidas	por	alterar	los	precios	establecidos	y	la	sobre	el	
almacenamiento	 de	 medicinas	 y	 elementos	 de	 protección?	 Discrimine	 fecha,	 entidad,	
departamento	y	municipio?	

69. Discriminar	 por	 fecha	 peticiones	 y	 quejas	 hechas	 en	 la	 plataforma	 de	 la	 Súper	
intendencia	en	relación	a	la	pandemia	COVID-19		

70. ¿Cuántos	 reclamos	 se	 han	 presentado	 a	 la	 entidad,	 desde	 el	 inicio	 de	 la	 crisis	 en	 los	
meses	de	marzo	y	abril,	por	 la	pandemia	por	el	COVID	19,	por	municipio	y	departamento,	en	
relación	con	el	histórico	del	año	2019,	detallar	por	Departamento	y	municipio?	
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71. ¿Cuál	 es	 el	 número	 de	 audiencias	 de	 conciliaciones	 realizadas	 por	 SUPERSALUD,	 con	
todas	las	empresas	que	vigilan	en	todo	el	país,	desde	el	inicio	de	la	crisis	en	los	meses	de	marzo	
y	abril,	durante	 la	pandemia	del	COVID	19,	en	 relación	con	el	histórico	del	2019,	detallar	por	
departamento	y	municipio?	

72. ¿Cuántas	notificaciones	a	Empresas	de	Salud,	 se	han	 realizado	y	porque	medios,	 en	el	
país,	por	departamento	y	municipio,	durante	los	meses	de	marzo	y	abril,	durante	la	pandemia	
del	COVID	19,	con	relación	con	el	histórico	del	2019?	

73. ¿Cuántas,	EPS,	ARS,	IPS	han	sido	notificadas,	sancionadas	o	clausuradas,	en	todo	el	país,	
relacionar	por	departamento	o	municipio,	durante	 los	meses	de	marzo	y	abril,	detallar	con	el	
histórico	del	2019,	durante	la	crisis	por	la	pandemia	del	COVID	19?	

74. ¿Qué	 control	 se	 está	 ejerciendo	 desde	 SUPERSALUD,	 para	 vigilar	 la	 gestión	 de	 las	
empresas	que	 financian	el	 sistema	de	salud	como:	empresas	 licoreras,	 loterías,	empresas	que	
controlan	los	juegos	de	azar,	las	EPS,	IPS,	ARS,	etc?	

Cordialmente,		

	
	
	

	
ALEJANDRO	CARLOS	CHACÓN	CAMARGO	

Representante	a	la	Cámara	
	

	
Nota:	todas	las	respuestas	que	relacionen	datos	números	deberán	anexarse	en	formato	excel.	
	

	
	
	
	

	

	

	
	
	
	
	
	
	
	


